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En nuestra vida diaria, inevitablemente nos encontramos sujetos a una serie de esquemas 
normativos, formales o no, que rigen nuestra conducta dentro del grupo social en el que 
nos encontramos para establecer un orden fundamental que permita la convivencia ar-
mónica y facilite el alcanzar los fines de justicia, seguridad y bien común.

En este aspecto básico del derecho, es decir, en su carácter de norma reguladora de la 
conducta humana, resulta indispensable precisar que, a través de la historia la forma 
de crear y establecer la obligatoriedad de las normas jurídicas ha ido cambiando de un 
momento a otro y de una región o estado a otro.  Esta circunstancia ha traído como 
consecuencia inevitable que las normas de un estado se generen en esquemas cada vez 
más complejos y extensos, que requieren de un estudio más profundo para poder com-
prender su razón de ser y la causa que originó su creación y su estructura.

En nuestro país, al igual que en el estado de Veracruz, a partir de nuestra independencia y 
de nuestra revolución social, el sistema jurídico ha evolucionado y se ha sido modificado 
de forma permanente para adecuarse a las necesidades sociales que imperan a nivel local 
y el nacional. México ha contado con juristas notables que han aportado sus ideas para 
proponer a los legisladores reformas tanto a nivel constitucional como legal, que atien-
dan a las necesidades surgidas en el marco jurídico correspondiente; aunque en ocasiones 
la propuesta efectuada, y aun la norma dictada, no conllevan la respuesta esperada de la 
sociedad, se ratifica la permanente necesidad de cambiar la norma creada.

Estos constantes cambios enfatizan la necesidad de difundir el conocimiento jurídico, 
a fin de generar profesionales especializados en la cultura jurídica que puedan auxiliar a 
quienes no lo conocen a resolver de forma correcta, dentro del marco legal, los proble-
mas que se susciten entre particulares o entre un particular y un órgano del Estado.

Por todo lo anterior, resulta de fundamental importancia que en el nivel medio superior 
de enseñanza, y particularmente en el área de humanidades, se busque esta difusión ele-
mental del conocimiento jurídico, que permita informar y orientar a los estudiantes sobre 
la importancia del estudio de la teoría jurídica.

Por consiguiente, este texto presenta de la manera más clara y sencilla, los aspectos bá-
sicos de mayor relevancia del conocimiento jurídico.  En la primera unidad se efectúa el 
estudio del derecho como ciencia, los derechos humanos y otros aspectos generales de 
la materia jurídica.  La segunda unidad se enfoca al análisis de la estructura fundamental 
del sistema jurídico mexicano y de nuestros derechos fundamentales. Finalmente, en la 
tercera unidad se analizan las áreas específicas del conocimiento jurídico tanto a nivel 
federal como local.

La intención de este esfuerzo es proporcionar al docente y al estudiante una obra que les 
permita guiarlos de manera ordenada, fundamentada y a la vez práctica en el estudio de 
la muy prolífica área del conocimiento jurídico.




